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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
(Juicio de Amparo 1938/2022-III) 

EDICTOS A: 
 

Propium Saporem, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el amparo 1938/2022-III, promovido por Carlos Alberto Aguirre Pelayo, en su carácter de apoderado 

general para pleitos y cobranzas de Banco Actinver, sociedad anónima, contra el acto reclamado del Juzgado 
Décimo Cuarto en Materia Oral Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, se ordenó 
emplazarla por edictos para que comparezca por conducto de representante legal, en treinta días siguientes a 
la última publicación, si a su interés legal conviene. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. 

 
Zapopan, Jalisco, a veintiuno de febrero de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Suly Sarai Pérez Ochoa. 
Rúbrica. 

(R.- 533522) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
“EDICTOS” 

 
En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 822/2022-II, promovido por María Isabel Pons 

Hinojosa, albacea de la sucesión testamentaria a bienes de María Pérez Cabañas viuda de  
Pons Hernández, María Gabriela Pons Hinojosa, Rosa María Hinojosa Petit viuda de Pons, María Isabel, 
María Eugenia, Mónica María y Juan José, todos de apellidos Pons Hinojosa y Leasing del Sureste, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, contra el acto de la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de dieciséis de junio de dos mil veintidós, 
dictada en el toca 707/2008/16, deducido del juicio ordinario civil, expediente 600/2007, del índice del Juzgado 
Sexagésimo Primero Civil de la Ciudad de México, promovido por Laura Gabriela Martínez Lasso, en contra 
de la sucesión a bienes de María Pérez Cabañas viuda de Pons Hernández; por auto de veintiocho de febrero 
de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Francisco Javier Sosa Córdoba 
o Francisco Javier Sosa Córdova, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del término de 
treinta días. 

 
Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil veintitrés. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 533574) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

Aguascalientes 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 863/2021-VII-3, promovido por Fernando Marentes Zavala, en su calidad 

de defensor particular de Michell Alonso González Campos contra actos del Juez de Control y Juicio Oral 
Penal del Primer Partido Judicial de Aguascalientes y otras autoridades, se ordenó emplazar por medio 
de edictos, como lo establece la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, al tercera 
interesada HILDA ESMERALDA MARMOLEJO DÁVILA. Queda en la Secretaría del Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia de la demanda generadora de dicho juicio a su disposición para 
que comparezca al mismo si a su interés conviniere, se le hace de su conocimiento que de conformidad con el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, deberá presentarse 
al indicado Juzgado Federal dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última 
publicación del presente edicto. En el entendido de que si pasado dicho término no comparece, se seguirá el 
juicio; así como para que en el indicado plazo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
de Aguascalientes, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista, de 
conformidad con la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, a 21 de febrero de 2023. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, Aguascalientes. 
Virginia Trinidad Páez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 533598) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

EDICTO 
 
“…Inserto: Se comunica al tercero interesado Oscar Francisco Sandoval Nieves, que en auto de veintidós 

de julio de dos mil veintidós, se admitió la demanda de amparo promovida por Banco Ve Por Más, Sociedad 
Anónima, Institución De Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve Por Más, por conducto de su apoderado legal 
Antonio Flores Navarro, registrada con el número de juicio de amparo 82/2022-V, en el que señaló como acto 
reclamado la resolución de veintisiete de junio de dos mil veintidós, dictada en el concurso mercantil 25/2022, 
del índice del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, con residencia en la 
Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana, en la cual se declaró infundado el recurso 
de revocación interpuesto en contra del auto de dieciséis de junio de dos mil veintidós. 

 Se le hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación y que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las nueve 
horas con cuarenta minutos del siete de marzo de dos mil veintitrés.” 

 
Atentamente: 

Ciudad de México, a seis de marzo de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana. 

Alberto Chávez Aguilar. 
Rúbrica. 

(R.- 533819) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
EDICTO 

 
Ernesto Ricardo Jeager Armendáriz. 
(Tercero interesado) 
En el juicio de amparo 1276/2022-III-C promovido por Humberto Suástegui Zúñiga, promoviendo en su 

carácter de endosatario en procuración de la quejosa Laura Gabriela Martínez Tovilla, contra acto de los 
Magistrados de la Primera Sala Regional Colegiada en Materia Civil, Zona 01 Cero Uno, del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Chiapas, con sede en esta ciudad, en la que reclama la sentencia de ocho de 
septiembre de dos mil veintidós, emitida en el toca número 151-A-1C01/2013, segundo subsecuente; 
se ordena emplazar a juicio al tercero interesado Ernesto Ricardo Jeager Armendáriz. Hágase del 
conocimiento del tercero interesado, que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente de 
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la última publicación de los edictos, deberá comparecer ante este Juzgado Cuarto de Distrito 
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en la ciudad de Tuxtla, situado en 
boulevard Ángel Albino Corzo número 2641, edificio “A”, planta alta, del Palacio de Justicia Federal, colonia 
Las Palmas, de esta ciudad; en horario de nueve a quince horas, a recoger las copias de traslado, y 
comparezca a juicio si a sus intereses conviene y señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas 
y notificaciones; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán a través de los 
estrados de este juzgado. Asimismo, hágasele saber que se señalaron las once horas con cuarenta minutos 
del veintiocho de marzo de dos veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a catorce de febrero de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Lic. Juan Manuel Morales González. 
Rúbrica. 

(R.- 533585) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

“EDICTO” 
 

Fernando Blasquez Rodríguez 
En el juicio de amparo 1023/2021, tramitado ante este Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de 

Trabajo en el Estado de Nuevo León, promovido por María Elizabeth Abad Salinas, albacea de la sucesión a 
bienes de Mucio Abad Velázquez y Petra Salinas Peña, contra actos del Juez Cuarto de lo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado de Nuevo León y otras autoridades, se emplaza a juicio a Fernando Blasquez 
Rodríguez, en su carácter tercero interesado, en virtud de que se desconoce su domicilio. Quedan a su 
disposición en la secretaría de este órgano judicial la demanda de amparo. Se le hace saber que cuenta con 
el plazo de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente 
edicto para que comparezca a este juzgado y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Se le apercibe que de no cumplir esto último las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista de 
acuerdos que se pública en este Juzgado, se encuentran fijadas las diez horas con treinta y cinco minutos del 
veintiocho de abril de dos mil veintitrés, para que tenga lugar la audiencia constitucional; publíquese por tres 
veces de siete en siete días hábiles, tanto en el Diario Oficial de la Federación, con cargo al presupuesto de 
egresos del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso c) de la Ley 
de Amparo. 

 
Monterrey, Nuevo León a 01 de marzo de 2023 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Lic. Jesús Ricardo Sandoval Izaguirre 

Rúbrica. 
(R.- 533956) 

Estados Unidos Mexicanos 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En el Amparo Directo 478/2022, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por MA. GUADALUPE CASTAÑEDA TEJEDA, reclamando de la Octava Sala del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, la resolución dictada el diez de junio de dos mil veintidós, en el toca 
238/2022; se ordenó emplazar por este medio a la parte tercera interesada MARÍA JANETTE ROMERO 
CEDEÑO; quien deberá comparecer a este tribunal, a deducir sus derechos, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las 
notificaciones ulteriores, incluso las de carácter personal, se harán por medio de lista; quedan copias de la 
demanda a su disposición en este órgano federal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Excélsior. 
 

Zapopan, Jalisco, once de noviembre de 2022. 
Secretaria del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, ubicado en Anillo Periférico 

Poniente 7727, Edificio XB, piso 6, Fraccionamiento Ciudad Judicial,  
en el municipio de Zapopan, Jalisco, C.P. 45010. 

Lic. Aída Azucena Castañeda Franco. 
Rúbrica. 

(R.- 533977) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTOS 

 
Jesús Alejandro Arenas Moreno. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

22/2023, promovido por César Vázquez Chávez, apoderado de la quejosa DESARROLLOS CGX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra la resolución de veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, 
emitida por el Magistrado de la Décimo Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado,  
dentro del toca de apelación 345/2019, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Cuarto Circuito, se le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual,  
por acuerdo de catorce de marzo de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlo por edictos, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico "El Porvenir", haciéndole saber que podrá presentarse en este  
Tribunal Colegiado a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le 
harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este Órgano, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 

 
Monterrey, Nuevo León; 16 de marzo de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente. 

Rúbrica. 
(R.- 534519) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTOS  

 
VISTA BANDERA INMUEBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

697/2022, promovido por José Antonio Rodarte Barraza, contra la resolución de treinta de septiembre de dos 
mil veintidós, emitida por el Magistrado de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
dentro del toca de apelación 212/2022, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Cuarto Circuito, se le ha señalado como tercera interesada y como se desconoce su domicilio actual,  
por acuerdo de veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarla por edictos, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico “El Porvenir”, haciéndole saber que podrá presentarse en este  
Tribunal Colegiado a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones  
se le harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este Órgano, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo.  
 

Monterrey, Nuevo León; 06 de marzo de 2023.  
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito  

Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente  
Rúbrica.  

(R.- 534553) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

 
YOANA Y CLARA, AMBAS DE APELLIDOS ACEVEDO ARTEAGA, 

TERCEROS INTERESADAS EN EL EXPEDIENTE RELATIVO 
AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 654/2022, 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 
En autos del expediente 654/2022, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 

Noé Acevedo Acevedo, en contra de la sentencia definitiva de tres de julio de dos mil veintidós, dictada 
en autos del toca penal 60/2022 del índice de la Octava Sala Especializada en Materia Penal Tradicional del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, el Magistrado en funciones de Presidente 
del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 
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En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de Yoana y Clara, ambas de apellidos Acevedo Arteaga, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; 
haciéndole saber a las aludidas tercero interesadas, que deberán presentarse por sí o por conducto de quien 
legalmente las represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo pertinente a la 
defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en el acceso principal del Edificio Sede de este 
Tribunal, así como en la puerta de este último, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo 
el tiempo del emplazamiento. 
 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, veintisiete de febrero de dos mil veintitrés. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 
Laura Isabel Gómez Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 533613) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

“2023, Año de Francisco Villa, El Revolucionario del Pueblo.” 
EDICTO PARA PUBLICIDAD DE SENTENCIA QUE DECLARA 

EL CONCURSO MERCANTIL EN ETAPA DE QUIEBRA. 
 
En los autos del concurso mercantil 79/2022-III, promovido por INTEGRACIÓN DOCUMENTAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; mediante sentencia declaratoria de concurso mercantil 
de veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, se declaró el concurso mercantil en etapa de quiebra a la 
comerciante; declaró suspendida la capacidad de ejercicio de la comerciante, respecto de los bienes y 
derechos que integran la masa, mismos que serán administrados por el síndico, quien contará con las más 
amplias facultades de dominio que en derecho procedan; se ordenó a la comerciante, a sus administradores, 
gerentes y dependientes, entregar al especialista la posesión y administración de los bienes y derechos  
que integran la masa, con excepción de los inalienables, inembargables e imprescriptibles; las personas que 
tengan en su posesión bienes de la comerciante, deberán entregarlas al síndico, incluyendo depositarios de 
bienes embargados y los designados en providencias precautorias; se prohibió a los deudores de la 
comerciante pagar o entregar bienes sin autorización del síndico, con apercibimiento de doble pago en caso 
de desobediencia; se ordenó al síndico iniciar inmediatamente las diligencias de ocupación, mediante 
inventario de libros, papeles, documentos, medios electrónicos de almacenamiento y proceso de información, 
existencia en caja y todos los bienes de la comerciante, que se encuentren en posesión de ella o de otra 
persona; se señaló como fecha de retroacción el veintinueve de mayo de dos mil veintidós. Se tuvo por 
designado como síndico a Manuel Ruiz de Chávez Gutiérrez de Velasco, con domicilio para el cumplimiento 
de obligaciones a su cargo en Paseo de la Reforma 509, piso 31, colonia Cuauhtémoc, alcaldía Cuauhtémoc, 
código postal 06500, Ciudad de México, se ordenó agotar el procedimiento de reconocimiento, graduación y 
prelación de créditos; se ordenó al síndico iniciar el procedimiento de reconocimiento de créditos, 
determinarlos de oficio. Se ordenó hacer del conocimiento de los acreedores residentes en la República 
Mexicana que aquellos que así lo deseen, deberán presentar al síndico sus solicitudes de reconocimiento de 
crédito en el domicilio que éste señale para el cumplimiento de sus obligaciones, en el formato y plazos 
respectivos; los acreedores que residen en el extranjero podrán presentar dichas solicitudes en los términos 
precisados, ampliándose para ello el plazo inicial a cuarenta y cinco días naturales. Se ordenó al síndico 
solicite la inscripción en los registros públicos que corresponda al domicilio de la comerciante y a todos 
aquellos lugares en que la comerciante tenga una agencia, sucursal o bienes sujetos de inscripción; se ordenó 
que las acciones promovidas y los juicios seguidos por el comerciante y las promovidas y los seguidos contra 
él, que se encuentren en trámite al dictarse esta sentencia, que tengan un contenido patrimonial, no se 
acumularán al juicio concursal, se seguirán por el síndico; con independencia del lugar originalmente pactado 
para pago, los créditos a cargo de la concursada que carezcan de garantía real dejarán de causar intereses a 
la fecha de esta sentencia, si no hubieren sido denominados originalmente en UDIS, se convertirán a dicha 
unidad, previa conversión a moneda nacional, de los que en su caso estuvieren en moneda extranjera. 
Se ordenó al síndico proceder a la enajenación de los bienes y derechos que integran la masa. La publicación 
de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma 
diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en sentencia de veintitrés de febrero de 
dos mil veintitrés. 

 
Ciudad de México, nueve de marzo de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles,  
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

Rodolfo Maldonado Nieto. 
Rúbrica. 

(R.- 534545) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2° de Distrito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero Interesado: 
Gilberto Zavala García. 

Por este conducto, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, se ordena 
emplazar al tercero interesado: Gilberto Zavala García, dentro del juicio de Amparo 1191/2021, promovido por 
Eduardo Martínez León y José Jesús Martínez Vera, por conducto de su defensor particular Edgar Alejandro 
Aguilar Romero, contra actos del Juez Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con sede en esta 
ciudad, en cuya demanda de amparo se señala: 

ACTO RECLAMADO La resolución de fecha 14 de octubre de 2021, dictada dentro del proceso penal 
28/2015, a través de la cual se resolvió el recurso de revocación interpuesto en contra de la diversa resolución 
dictada el 20 de agosto pasado en el citado expediente. 

Preceptos que conforme a la fracción I del artículo 1 de la Ley de Amparo, contienen los derechos 
humanos cuya violación se reclama Artículos 17 segundo párrafo y 20, apartado B, fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Guanajuato, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente de 
la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará 
el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados 
de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como en 
alguno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, tales como “Excélsior” o “Universal” 
“La Jornada” “ESTO”. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Guanajuato, a 16 de febrero de 2023. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Sandra Liliana Cruz González. 
Rúbrica. 

(R.- 533615) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 4o. de Distrito 
Cd. Juárez, Chihuahua 

EDICTO 
 
Tercero Interesado: sucesiones a bienes de Sóstenes Olivas Granillo y Josefa Candelaria Cubero, por 

conducto de su albacea o quien legalmente los represente. 
Por medio del presente se le hace saber que Grupo Roma de Juárez, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, por conducto de su apoderado Arturo Delgado Rojas, promovió ante este Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado, el Juicio de Amparo 316/2020-I, contra actos de del Juez Tercero Civil del Distrito Judicial 
Bravos, el Jefe del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Bravos, y el Tesorero del Municipio de 
Juárez, todos con sede en esta ciudad; los cuales hizo consistir en: “todo lo actuado dentro del juicio ordinario 
civil 912/2015 del índice del juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, sin que la parte quejosa 
haya sido llamada a juicio de dicho juicio ordinadio..” En razón de que se ignora su domicilio, por auto de trece 
de marzo de dos mil veintitrés, se le manda emplazar por medio de este EDICTO que se publicará por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la 
República, fijándose además en la puerta de este Juzgado, una copia del presente, por todo el tiempo del 
emplazamiento. 

Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro 
del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación, en el concepto de 
que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista que se fije 
en los estados de este Juzgado. 

De igual manera, se le hace saber que se fijaron las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIDOS DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, para verificativo de la audiencia constitucional. Lo anterior, con fundamento en el 
artículo 26, fracción I, incisos b y k) y 27 fracción III inciso b) de la Ley de Amparo vigente, en relación con 
el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, trece de marzo 2023 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chihuahua. 
Licenciada María Teresa Arcovedo Cervera 

Rúbrica. 
(R.- 534197) 



140      DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de abril de 2023 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 
EDICTO: 

 
CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE SONORA, CON SEDE EN 

HERMOSILLO.- Declaratoria de abandono promovida por la Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular de la Unidad de Investigación y Litigación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales, con sede en la Ciudad de México, se ordena citar 
a la víctima u ofendido o a quien le revista el carácter de interesado, sobre los bienes materia de la solicitud 
de abandono de bienes 19/2022, del índice de este Órgano Jurisdiccional: 1) Gabinete tipo torre genérico, sin 
tapa lateral, número de identificación 02020006691; 2) Gabinete tipo torre genérico, sin tapa lateral, número 
de identificación 02020006645; 3) Gabinete tipo torre, marca "HP COMPAQ", número de serie 2UA63203KF; 
4) Gabinete tipo torre, color blanco, genérico, con número de serie XPR0052; 5) Gabinete tipo torre, color 
blanco, genérico, con número de serie XPR0053; 6) Gabinete tipo torre, marca HELIX, sin tapa lateral, con 
número de identificación 610360056648; y, 7) 85 máquinas electrónicas de juego, haciéndosele saber que se 
encuentran señaladas las 12:00 horas del 26 de abril de 2023, para la celebración de la audiencia solicitada 
por la fiscal federal, en el entendido que deberá comparecer con su representante legal, cuando menos 1 hora 
antes de la hora señalada, con identificación oficial, en las instalaciones de este Centro de Justicia Penal 
Federal, ubicado en calle Doctor Paliza, número 40, esquina con Galeana, de la colonia Centenario, Código 
Postal 83260, en Hermosillo, Sonora, con número telefónico (662)108-2110 extensiones 1059, 1060 y 1061. 

 
Hermosillo, Sonora, a 28 de febrero de 2023 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora 
Pedro Contreras Orduño 

Rúbrica. 
(R.- 534239) 

Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 
EDICTO: 

 
CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE SONORA, CON SEDE EN 

HERMOSILLO.- Declaratoria de abandono promovida por el Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Célula Sexta del Equipo Tres de Investigación y Litigación “A”, en el Estado de Sonora, se ordena 
citar a María Virginia González Carranza, persona a la que reviste el carácter de propietario del bien materia 
de la solicitud de abandono de bienes 18/2022, asimismo, a quienes podría revestirles el carácter de víctima, 
ofendido o a quien le revista el carácter de interesado sobre los bienes materia de la solicitud del índice de 
este órgano jurisdiccional (vehículo marca KENWORTH, línea T-600M, tipo tracto camión quinta rueda, color 
blanco, con placas de circulación 75AJ8S S.C.T., con número de serie a la vista F473883 y vehículo marca 
WABASH, tipo semirremolque, de dos ejes, con placa trasera de circulación 65UD6W S.C.T., con número de 
identificación vehicular a la vista 1JJV532W3WL485694, el cual corresponde a un vehículo de origen 
extranjero y de año modelo 1998), haciéndosele saber que se encuentran señaladas las 09:15 horas del 02 de 
mayo de 2023, para la celebración de la audiencia solicitada por el Fiscal Federal, en el entendido que deberá 
comparecer con su representante legal, cuando menos 1 hora antes de la hora señalada, con identificación 
oficial, en las instalaciones de este Centro de Justicia Penal Federal, ubicado en calle Doctor Paliza, número 
40, esquina con Galeana, de la colonia Centenario, Código Postal 83260, en Hermosillo, Sonora, con número 
telefónico (662)108-2110 extensiones 1059, 1060 y 1061, específicamente en la sala de audiencias 2. 

 
Hermosillo, Sonora, a 01 de marzo de 2023. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora. 
Pedro Contreras Orduño 

Rúbrica. 
(R.- 534254) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito del Decimosexto Circuito 
León, Guanajuato 

Juicio de Amparo 335/2022-III 
EDICTO. 

 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Leonardo Ramírez Sánchez y Ángel 

Stephen Hernández Ponce, dentro del juicio de amparo 335/2022-III, promovido por María Reyna Mejía 
Muñoz, contra actos del Juez Quinto Civil de Partido, de la Directora de la Oficina Central de Actuarios, del 
Actuario adscrito a dicha Oficina y del Director de Seguridad Pública, todos con sede en esta ciudad, en cuya 
demanda de amparo se señala: 

Acto reclamado: Todo lo actuado dentro del expediente 310/2021, del índice del Juzgado Quinto Civil de 
Partido, con sede en esta ciudad, de manera destacada la diligencia de quince de marzo de dos mil veintidós, 
por la que fue desalojada del bien inmueble ubicado en calle Madre Eva, número 636, colonia Diez de Mayo, 
de esta ciudad, que corresponde a los lotes número 21 (veintiuno), 22 (veintidós), 23 (veintitrés). 24 
(veinticuatro) y 25 (veinticinco), manzana 145, sin haber sido oída y vencida en juicio. 

Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este Juzgado 
Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato, sito en calle Tierra Colorada, número 117, colonia 
Jardines del Moral de esta ciudad de León, Guanajuato, dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibidos que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que 
se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el diario oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la república mexicana tales como "excélsior", "universal" y "reforma”. 

 
León, Guanajuato, diez de marzo de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Yéssica Tamayo Roldán 

Rúbrica. 
(R.- 534541)  

 AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Rocio Peña Méndez 
Vs. 

Stada Arzneimittel AG 
M. 2398367 Daosin 

Exped.: P.C. 1898/2022(N-520)22423 
Folio: 36494 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 
Stada Arzneimittel AG 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 2 de septiembre de 2022, con folio 
022423, Edgar Xavier Saucedo Ramírez, apoderado de ROCIO PEÑA MÉNDEZ, solicitó la declaración 
administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de Protección 
a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
STADA ARZNEIMITTEL AG., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente en que aparezca 
esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada 
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en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, 
una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 
369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente. 

26 de octubre de 2022  
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 534412) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Rocio Peña Méndez 
Vs. 

Stada Arzneimittel AG 
M. 2398368 Daosin 

Exped.: P.C. 1897/2022(N-519)22421 
Folio: 36496 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 
Stada Arzneimittel AG 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 2 de septiembre de 2022, con folio 
022421, Edgar Xavier Saucedo Ramírez, apoderado de ROCIO PEÑA MÉNDEZ, solicitó la declaración 
administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro.  

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de Protección 
a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
STADA ARZNEIMITTEL AG., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente en que aparezca 
esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada 
en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, 
una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial.  

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 
369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial.  

 
Atentamente. 

26 de octubre de 2022 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 534414) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Licores Veracruz, S.A. de C.V. 
Vs. 

Manuel Armando Delgado Marchena 
M. 1205294 Divino Tinto 

Exped.: P.C. 1364/2020(N-440)15261 
Folio: 43586 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 
Manuel Armando Delgado Marchena 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el 28 de septiembre de 2020, con folio 

15261, GABRIELA FERNÁNDEZ LARRALDE, apoderada de LICORES VERACRUZ, S.A. DE C.V., solicitó 
la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este 
Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a MANUEL ARMANDO DELGADO 
MARCHENA, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho 
proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 193 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

15 de diciembre de 2022 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 534512) 
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT.  
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México 
Fred is Red de México, S.A. de C.V. 

Expediente: 1348/20-11-01-3-OT 
Oficio: 11-1-3-8126/23 

“2023, Año de Francisco Villa, El Revolucionario del Pueblo” 
EDICTO PARA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO 

“EDICTO” 
 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA MAYORÍA DE LOS TRABAJADORES TERCEROS INTERESADOS 

QUE PRESTARON SUS SERVICIOS A FRED IS RED DE MÉXICO, S.A. DE C.V., EN EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2012 En los autos del juicio contencioso administrativo número 1348/20-11-01-3-OT, promovido 
por el representante legal de la persona moral FRED IS RED DE MÉXICO, S.A. DE C.V., en contra 
de la Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, el Secretario de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México y la Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de México “2” del Servicio de Administración Tributaria, en el que se demandó la nulidad de la 
resolución contenida en el oficio 20700006030002L/334/2020 de fecha 21 de enero de 2020 emitida 
por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México que resuelve el recurso de revocación 
58/18 en el sentido de confirmar el oficio 203136101/2184/2018 de fecha 25 de enero de 2018 determinante el 
crédito fiscal por la cantidad de $55,838,474.79 por concepto de Impuesto Sobre la Renta, Impuesto 
Empresarial a Tasa Única, e Impuesto al Valor Agregado, actualizaciones, recargos y multas por el ejercicio 
fiscal 2012, así como un reparto de utilidades por la cantidad de $3,315,807.24, en donde se ordenó emplazar 
al representante legal de la mayoría de los trabajadores terceros interesados, al juicio antes citado. Ahora 
bien, mediante auto de 20 de febrero de 2023, se ordenó notificar al representante legal de la mayoría de los 
trabajadores terceros interesados que prestaron sus servicios a FRED IS RED DE MÉXICO, S.A. DE C.V., en 
el ejercicio fiscal de 2012 al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, 
penúltimo párrafo, y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un 
término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, 
para que comparezca por escrito ante esta Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida Sor Juana Inés de la Cruz, número 18 
Pisos P.B., 2°, 4° y 5°, Col. Centro, C.P. 54000, Tlalnepantla, Edo. de México, requiriéndoles para que señalen 
un domicilio dentro de la jurisdicción de esta Sala y también un correo electrónico a efecto de que se les 
realicen los avisos respectivos, apercibido que de no hacerlo, se tendrá por precluido su derecho para realizar 
manifestaciones y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, sin el aviso previo que 
estable el artículo 65 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. Asimismo, asimismo se 
les informa que las copias de los traslados de la demanda, de la citada resolución y de los restantes anexos 
que obren en autos, se encuentran a su disposición para que los recojan en el local que ocupa esta Sala, 
debidamente identificados con credencial que lo acredite ante la Actuaría de esta Sala, a fin de que previo 
levantamiento de razón, se le haga entrega de los traslados correspondientes; asimismo, se hace de su 
conocimiento que para tal efecto deberá solicitar cita mediante correo electrónico dirigido a la dirección 
areli.damazo@tfjfa.gob.mx o a la dirección adamazo@tfja.edu.mx, ello en atención a lo previsto por el 
segundo párrafo del lineamiento Séptimo del Acuerdo G/JGA/6/2023 LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN 
LAS NUEVAS MEDIDAS CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS 
SARS CoV-2 (COVID-19) (publicado en el portal de este Tribunal el día 12 de febrero de 2023), con el fin de 
evitar aglomeraciones en las instalaciones de la Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México, 
y así preservar la salud e integridad de los servidores públicos que laboran en este Tribunal, así como 
de los justiciables. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Tlalnepantla de Baz Estado de México, a 20 de febrero de 2023 

El Presidente de la Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Mag. José Alfonso Padilla Manjarrez 
Rúbrica. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Miguel Ángel Flores Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 533806) 


